
--- Guadalajara, Jalisco, a O · inco . e octubre de 2017, dos mil diecisiete.---- . ~- 

-~- VISTO.- Para resolv __ ·_ en ~finitiva el procedimiento sancionatorio 
número 060/2015-9 y su é!9~mu1acJ 151/2015-0, instaurado en contra del 

ex¡· :ervidor público quien fungió como Agente 
del Ministerio Público er1t1a Físca '. General del Estado, toda vez que se 
pr~sume respo~~able di incum , _3miento a la o~l_igación contenida . en el 
a~1c~lo 61 fracción XXVfl~e la Le¡ de Responsabilidades de los Servidores 
Publicas del Estado de ~,sco y·--~------------------------------------------------ 

- ~ 1 1 P'. 

IRES,LTANDO . ~ 1 
PRIMERO.- Median_tel,e~orá.ni~m 1264/D,-~J/~ATSP/2015, de fec_ha 06 
de octubre de 2015, d~¡ mil quin~. el Mlro. Avelmo Bravo. Cacho; Director 

. Ge~eral ~urídico, hizo. ¡el conocirf.ento a !~ Lic~ M:artha Patricia Arm_enta de 
Lean, D1r~ctora -~e A¡a de ~e~?~sabll1da,des y _de . I:~ ?ontenc1oso, la 
presun,ta tnfracción ej que mc1!rrno . el :ex • seni1dpr __ público 

alfiolentar 1f ob-lJ~ación -• establecid8: en el °:rtí~ulo 61 
fracción XXVII de la Lej~e Respo¡sab1hdades de los Servidores Publicas del 
Estado, al omitir pres~itar con otrtunidad la declaración final de situación 
patrimonial en el térmil_ o estableórtio en el numeral 96 fracción 111 de la Ley 
citada, al cargo que 1enía de~mpeñando como Agente del Ministerio 
Público en la Fiscalía ctineral delistado.------------------------------------------- 11 'ij . 

. SEGUNDO.- Con acltdo del i siete de diciembre de 2015, el entonces 
Contralor del Estado 1-~~.vo p.or¡~ecibido el memorándum al que se hizo 
referencia en el resulta i; o que tecede, así como las documentales que se 

- 1 . ...~. d ., t · acompanaron a m1smo,,1en o ... as.---------------------------------------- 

--- Copias eertíñcadas :~: • ..,.. ... f ~-------------------.---------- 
1.-Copia certificada del fcJ.- ata,~ bajas del padrón: de obligados a presentar la 
declaración de situación p. .trtmo,'iaf, donde se refiere la baja del

 a parti 'et .· 9 de julio de 20151 dos mil quince, al cargo de 
Agente del Ministerio Púbtíc· .en I Fiscalía General del Estado.--------·----------- 

--- Por to que el en( , s Contralor del Estado determinó iniciar 
procedimiento sanclonatóri · contra del· citado servidor público; asimismo, 
en el propio proveído ins _ó al Director General Jurídico Mtro. Avelino 
Bravo Cacho, para que evara a cabo · el desahogo del presente .,· 
procedimiento sancionato quien con acuerdo de fecha 07 siete de 
diciembre . de 2015'., dos .. · 1. quince-, ordenó reg_istrarl_o c~m el número ,., ; 
060/2015-Q, concediénd e a'í'i  el plazo de ~ 
05 cinco días habiles paf qu indiera e} informe previsto en el. artículo 87 ~ 
fracción I de la Ley de!Resp abilidades de: tos Servidores Públicos del 
Estado, y ofre~ier~ las fueba~ ·w·:e.~uvie,~a _en s~ d~fensa, otorgándol~ para 
t~l e~ecto, un term_mo dt 15 qu1nc~1as hab1l~s siguientes a la conclus,_on del 
termino establecido k~on _anten~<;Jad; quien fue legalmente notificado 
mediante oficio DGJ-Ñ/3964/15 y D@~-C/4236/15 el día 22 de enero de 2016 
y 17 diecisiete de/febrero del 2~6; el cual no presentó informe de 
contestación, ni ofre"Íió pruebas dentr~ el término antes señalado.---------- í!ll- ·. 

éff 

TERCERO.- Me.~nte acuerdo de fecha ~:2 doce de julio de 2016, la suscrita 
Lic. María Tere.~ Brito Serrano, Contralor~.del Estado, me avoque y ratifique 
la instrucción_¡.ffi Mtro. Avelino Bravo Cach\~_para el desahogo del presente 
proced¡mie,~tB' sa~cionat~ri~ incoado en . coñ~a del 

por el incumplimiento a la obliqación de presentar la declaración 
de situación patrimonial final, de igual manera ratificando la instrucción hecha 
al Director General Jurídico para el desahogo del mismo.--------------------------- 
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CUARTO.- A través del acuerdo de fecha 14 de marzo del año 2017, se 
tuvieron por recibidos los oficios números FGEJDGCJCI/DC/AD/747/2016 y 
FGE/DGCJCI/DC/AD/1998/2016 suscritos por el Lic. José Salvador López 
Jíménez, Director General de Coordinación Jurídica y de Control Interno de la 
Fiscalía General del Estado de Jalisco, dirigido al Mtro. Juan José Bañuelos 
Guardado, entonces Contraloi;,icl.el Estado, mediante los cuales remite copia 
certificada del último nombrcitni~to del 
ade'!lás in!or.mó I~ fecha de ti~re\, grado acad~mi~o y último sueldo del ex 
servidor publico citado, de lafm1sma forma, se senalo fecha para el desahogo 
de la Audiencia de Admisió¡·)y Desihogo de Pruebas, así como Expresión de 
Alegatos, la que se llevó ·:!cabo & día 11 de mayo de 2017, a la que no 
asistió el no obstante que estuvo 
legalmente notificado el lía 1 O e mayo de 2017; en consecuencia, 

i desahogadas que fueron fas distit tas etapas del procedimiento incoado 
conf~rme lo pr_ev!sto en el ~rtículo t de t~ Ley de Respor:i~abilidad~_s de ~os 
Serv1?ores Publ1cos. del J stado ¡e Jalisco; ·. y no ha~tendo d1hgenc1~s 
pend1e~tes por pract1~~r, ¡e orden~ traer los autos a la v1~ta de la suscrita 
para dictar la resolución gue en d}recho corresponda, mísma que hoy se 
pronuncia de conformidad~ los sig~entes:_'...:..~ _ _:.. __ :_~_'... __ .:. _ g f 

Cl··Nslr ERAN DOS . 

1, .. Esta Contraloría del itado, t competente para conocer y resolver el 
presente asunto, de contrmidad con lo previsto por los artículos 90, 91 
fracción 111, 106 y 107 de ~· Consjtución Polltica; 38 fracciones VI, VII, IX y 
XV de la Ley O_rgánica del ·. oder~jec~tivo; numerales 1 fracciones 1, 11, 111, V 
y VII, 2, 3 fracción VIII, 4, fraccjón XXVII, 62, 65, 71, 72, 87, 89, 90, 91, 92, 
93 fracción_ 1.1 incisos b) e. ·, 941racción _l, _96 fracción 111 y 98' de la ~ey _de 
Responsabilidades de los '; : : ervf ores Públicos del Estado, y de aplicación 
conforme a los artículos . ,ransitorios Primero y S'e.gundo de la . Ley de 
Responsabilidades Política .· Att:minrstratívas del Estado de Jal:isco.------------ 

11.- ~e entra al estudio del p:; Ante asunto, de cuyas constancias se advierte 
que esta autoridad, ínstaur . . rocedimiento sancionatorio en contra del ex 
servidor público quien se desempeñó como 
Agente del Ministerio Públic ~ n la Fiscaila General del Estado de Jalisco, 
toda '!,ez que se presumió q~~- \antó la_ ?bligación conteni~a en el ~rti_culo 61 
tracción XXVII de la Ley die· onsabilidades de los Servidores Publicas del 
Estado, correlacionado c.on,· 'os rtículos 96 fracción 111 de la ley citada y 98 
de la Ley de Responsabí ida Invocada, arábigos y fracciones antes 
citadas del' Ordenamiento : rídic ntes invocado las cuales disponen:------- 

Artfctilo 61'.~ Todo se.Jdor públ o, para salvaguardar fa legalidad; honradez, 
lealtad, imparc.ialidadtr. '. ~ticiencfi.'alue ?~~e observar en el desempe_ño ~e s1.1 
empleo, cargo o co tston, y sm , eryu1cm de sus derechos y obhgac,ones 
laborales, tendrá tes : 'guientes ob'/1 'ªciones: · lX- . 

XXVII.- Presentar lm oportunidad veracidad la declaración de situación 
patrimonial ante !oJorganismos com {entes, quienes estén obligados a ello 
en los términos qutf señala esta ley; ~ i ·~- 
Artículo 96. La df~taración de situación !a.¡rimonial deberá de presentarse en 
/os siguientes pf aJ.os: \:. , ,. 
111.- La final, de}tro de los treinta días naturald~t siguientes a la conclusión del 
encargo. / \.; 

_)' 
Artículo 98-i En caso de incumplimiento de la obligación contenida en la 
fracción 11{/del artículo 96, se impondrá sanción económica y se instaurará el 
procedimiento a que alude el artículo 87 de este ordenamiento, pudiendo 

servidor público omiso con inhabilita _ ·, . hasta po,1-r ........... _ 

l \ - ~ -- ·-- ~- ---- - - - ·- - - ~ ----- '--~-·----~ ~ - - - -~ -- ·-- - ·-~ --~·-·- 
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up 1 1 e eon. --- ----..----~------------.------------~---------·- ..... - -· ----·. ··.-------·-- .... ---- 

--- Hipótesis normativas ant~ descriJas que ,surten con la conducta 
desplegada por el , ex servidor público de 
la F'.scalía General ~el Estact~ft~ Jalisco, toda vez que ~e la revisión he~~a 
~I s1stem~ W~?Des1p~, pr~s®f. de manera extemporanea su d~clarac1~n 

, final de sítuación patrimonial ! ~1a 04 cuatro de mayo de 2016 bajo el follo 
201606020; siendo el casoffqie el encausado no rindió el informe de ¡ contestación al procedimient.,nft,portó prueba alguna tendiente a demostrar 

l su inocencia en cuanto a ~ iiJputación de que es sujeto, a pesar del 
, apercibimiento que de ser orjso,n los términos otorgados, ~e daría curso al 

procedimiento por sus distinffis lapas de conformidad con lo establecido en 
el artículo 87 de la Ley de ~spcffisabilídades qe los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco, siendo !ue %'kl encausado· na ej~(C,iÓ su derecho de 
audiencia y defensa que tof go~ernado tíene como riledida de protección y 

id d . 'd. 1t ~ .. seg un a J un rea .---------¡¡-----¡:------------------------------------------------------- 

--- Por lo tanto, al ser objet,de J1oración las pruebas allegadas al sumario, 

i
,. 1J 

consistentes en: Memorand 126.flDGJIDATSP/2015 de fecha 06 de octubre de 
2015, dos mil quince, suscrit~por J Mtro. Avelino Bravo Cacho, Director General 
Jurídico; en el cual se informi que.i:-eJ incumplió 
con .la o~ligación_ de p~esenff_ cof oportunidad s~ declaración final de ~ituación 
patnmomal. Copta cerltficadajdefJormato de baJas del padrón de obftgados a 
presentar la declaración de iiuad¡,9A patrimonial, donde- se refiere la baja del 

.la partlr del 09 de julio de 2015, dos mil quince. Oficio 
FGEIDGCJCl!DIVAD/1762/20t. JFGEIDGCJCJ/DCIADd998/2016 a, los que se 
acompañan copia; certificada '¡ef uuimo nombramiento expedido a· favor del f cu~entales púbñcas a~tes descritas, a !ªs 
cuales se les otorga valor Pr;fl¡>~ono pleno, de conformidad a lo establecido 
por_ el. _artículo 27_1 y 2;2 \$~1 Códig~ de Proce~imientos Penales, de 
apficación supletoria segun r¡ establecido en el articulo 71 de la Ley de 
Responsabilidades de los S'e1_dores Públicos del Estado de Jalisco; con los 
~u.e se acredita que el ex se,ror públ!c~ re~erid?'. ~au~ó baja ~I día 09 de 
JUII~ d. e. ~015·, al cargo de Ag;Í'ª del ~m1steno·Pubhc~, 1nc~mpllend~ co~ .'ª I obllqación de presentar corf o\ort.urndad la declaración final de situación 

I pa~rimonial dentr~ del térmi'fo r\gal de 30 días ~~tura_ les _establecido. en el 
¡ articulo 96 fracción IU de· 1; Lel, de Responsabilidades de tos Servidores 

• Públicos del Es~~:0. de Jat~Jo, c\1_. tado~ a partir del día siguiente a la ~aja, 
esto es del 1 O de julio de, 2Cj15 ha1a el día 08 de agosto de 2015; de ahl que 

· el , ar no haberlo hecho así quebrantó la 
I 

obliga.ción establecida poi: el artic\o 61 fracción XXVII,.~~ la Ley de la 
materia, no obstante di haber sr-nbsanado de su orrusion de manera 
extemporánea, ya que l,u declarac(Q.n final de situación patrimonial fue 

i, ~ 

, presentada el día 04 dr! mayo de 201·\ con folio 201606020, por lo que se ¡ hizo fuera del plazo qu!~para tal efecto ~~;ª~Ieee el a~íc~lo 96 fracción 111 de 
' la Ley de ResponsJ¡hdades de los S'~J.Vidores Públicos del Estado de 

Jalis.co, además de Juebrantar los arábi~\~ antes señalados, la conducta 
desplegada por e!J~ servidor público refe~~o. encuadra en la hipótesis 
prevista por el art¡{ulo 98 de la Ley de referencia, que textualmente dice: "En 
caso de incumplimiento de la obligación contenida en,;_/a fracción III del artículo 96, 
se impondrá sanción económica y se instaurará el prbcedimiento a que alude el 
artículo 87 de este ordenamiento, pudiendo seneioneree al servidor 

C) c;;Th 

14 
y su acumulado 151/2015-0 

para el desempeño de cen s públicos. En caso de subsistir la falta de 
presentación, la ínhabilitació .· . ontinueré indefinidamente hasta el momento en 
que se subsane la omisión. : ~- 
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V. La reineidencla en el i - u' Hmiento de sus obligaciones; no existe 
reincidencia del hoy encaus.~o \~ cuanto a la falta de presentación de sus 
declaraciones patrimonialei· .·e~ -~alquiera _ de sus tipos, en los registros y 
controles que lleva esta C. o. _,ra[on 11:ctel Estado. --------------------------------_---- ¡ • 

VI. El monto del bene · · io, da ;0 o perjuicio derivado de la falta i 
cometida; que con su con~ucta no .~ neró beneficio o lucro, ni provocó daño 11'. 

o perjuicio en el patrimoni'© de la Hs 'alfa General del Estado en la que se 
en contra ba adscrita. J · :: -----------~----------------------------------- 

i• i \. l 
i_ --- Sobre_ la base de lo at· erior, y toman:\> en consideración lo dispuesto por ~ 
I el artículo 98 de la Ley la Materia el €lúe establece que la inobservancia ij 
en la presentación de I declaración finá\ de situación patrimonial, puede 
sanciona~se. con la inhalilitación hast~ por\os años pa~a el desempe~o de 
cargos públicos, es ~olio ~ue resolviendo ~ manera Justa y equitativa la 
presente causa adm1ni;trativa, se toma en "'ªuenta que el encausado de 

I manera extemporánea/presento la declaración Ti~ situación patrimonial como 
l. se detalló en el coñsiderando 11, por lo tanl~, sobre la base de los 
~ razonamientos y./ fundamentos legales 'aducldos interpretados 
armónicamente, s~'1mpone en contra del ~,1 

quien se desempeñó como Agente del Ministerio 'Público en la Fiscalía 
General del Estado, la sanción prevista en el artículo 72 fracción 11 de la Ley 

¡ 1 de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, 1 
¡l'. i consistente e~n AMONESTACIÓN POR ESCRITO, po~rel_ i~cumpli~miento a la f 
di ~ . l . ~ l.J~:~~~--,~-~déz -----~---- SÜpeNiii±Úthc1a ;::;;:_ " 

públíco omiso con inhabilitación hasta por dos años para el desempeño de cargos 
públicos. En caso de subsis{i~alta de presentación, la inhabilitación continuará 
indefinidamente hasta el m~!entfn que se subsane la omisión .. " (sic). ------------- 

--- Luego entonces, la rei,ons"'ilidad administrativa del referido encausado 
quedó plenamente demo§trada}or lo que a fin de determinar la sanción a 
imponer en contra de la rnisi ·~ª, esta Autoridad toma en cuenta lo que 
di~p~ne el artículo 89 f la L~}' de Responsabilidades de los Servidores 
Pub licos de I Estad o, co 1_º_ lo es:,--------------------------------------------------------· ~~ i 
l. La gravedad de la tita; quJ en este concepto de quien resuelve está 
calificada como grave, yt..;que n+ermite conocer su evolución patrimonial, a 
~a cual se en_c~entra obf ado, ¡da vef que es sujeto a transparentar sus 
I ng res os perct bid os. ------r·-----r-------------~-;--------:---------------------------- 

1[. L~s co~~iciones soJfo~~?nijmi~a~, de! s~~idor p~bli~~;. toma~.do en 
cons1de~ac1on que la ~or1c1on-ffoc1~e,con9m1ca' es u~a: ~~gmenta_c1on del 
consumidor y la capac1dc@ que _ro define tanto económica como socialmente 
en un hogar, se estableceique eJ , tiene un 
nivel bajo, dado su noiramii),to recibía una percepción de $19,972.00 
(diecinueve mil novecientl setfta y dos pesos 00/100 m.n.) mensuales. -- 

111. El nivel jerárquico, lo¡ anfecedéntes y la antigüedad en el servicio, 
del infractor; se consider¡ niv~I bajo, dado que no contaba con personal a 
su cargo, que el mismo tie¡·:, etihrado académico de Abogado, y que contaba 
con una antigüedad de 1 · · ticii aproximadamente, según el, nombramiento 

~~;~:~~ep;;d:!!~~=1~~-1~t-~-=~~~~-~~~~~co_:_~_':_~~!:~-~-~-~~-~=1 
1 

IV. Los medios de ejec.u ~ del hecho; Han quedado descritos en el 
considerando 11 de la pr nte resolución, además es de tomar en 
consideración que el encausa · o de manera extemporánea dio cumplimiento 
con la obligación al presenf en el sistema web-Desipa la declaración de 
situación patrimoníat final e~ . 'a 04 cuatro de mayo de· 2016 bajo el folio 
201606020 lo que atempera . anción a imponer.---------------------------------- 

Dirección G , era ·rí 
Exp .. 60/2015- 

y su acumulado 151/2015-0 

._ . - - - --·---- --·-------- • - - - •- -- ,. •---~- -- --•--•- -- - --- •-- .., - --- • •• - - -- - ~- ·- --~~ - -- -• .r ·• 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Cons ltuclón Política de los i 
Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y i, 

del Natalicio de Juan Rulfo" 1 

. b .. 1vJ)f1~¡¡ --------- ---------- - ""'"'9:".ó .... :;a;;:!? J 

i. -·· --- --------------------·--· _, .--------··---~---·-····. -------------··-- ·- - - . 

l -- ... . . -, /J:': y 
0~~::::::~ 

:~1:~g~d~:o 
J,'j • 

obligación prevista en el artícyjb 6f fracción XXVII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidgfes P¡blicos del Estado de Jalisco, al no 
presentar con oportunidad la d~clarajión final de situación patrimonial, 
siendo procedente asentar diq!ía s~ción en el libro de sanciones 
administrativas, a cargo de estJ [)e~ndencia; notificando a la Fiscalía 
G · 1 d I E t d 4-- 3'~ en era e s a o.-------------- ~ ----1t-------------------------------------- 

:f fi 
--- Por lo anteriormente expuestoíy con¡i,_undamento en lo establecido por los 
artículos 90, 91 fracción 111, 92;i106 j107 de la Constitución Política; 38 
fracciones VI, VII, IX y XV _;le la ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
numerales 1 fracciones 1, 11, 111, vjy VII, 4.t 3 fracción VIII, 4, _61 fracción XXVII, 
62, 65, 71, 72, 87, 89, 90, 91, 9~. 93 trlción II incisos b) e i), 94 fracción 1, 
96 fracción 111 y 98 de la Lei de RJponsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado, de apticaci1 confo)ne a lo establecido por los Artículos 
Trali~i~orío~ Primero y Segundo ~e 1.a ~Y de ~esponsabHidades Políticas y 
Administrativas del . Estado de f alt~cl este: :Órgano Estatal de Control 
resuelve de conformidad con los ¡guie~es: --~-·. ----------:,-----'--------------------- 

RES t L I TI VOS• ·.·· 
PRIMERO.- De conformidad con 

1¡:s 
l~umentos y fundamentos de derecho 

aducidos en el considerando II de ~st ~ resolución se demostró la existencia 
de responsabilidad administrativa ·. · utada en contra del 

 toda vez que · .. inqió la obligación a lo que la ley le 
constriñe, la cual se consigna en lo 'fculos 61 fracción XXVII y 96 fracción 
111 de la Ley de Responsabilidades - los Servidores Públicos del1 Estado de 
Jalisco, motivo por el cual se impo · en contra de la referida, la sanción 
establecida en el artículo 72 fracción · e la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del. Estado de J . '. o, consistente en AMONESTACIÓN 
POR ESCRITO,. exhortando al ie .· r . , para que en lo sucesivo acate 
puntualmente las obligaciones qu T.º servidor público le impone el 
artículo 61 de fa Ley de Respon . ilid es de los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco. -~----------------!---- ----------~----------------------------- 
SEGUNDO.- Una vez notificad,. al ausado, gírese memorando al 
servidor público responsable del: f.~o de . nciones admt~istrativas a ca~~º 
de esta Dependencia, con la f1na1Jdad d que sea registrada la sartcion 
impuesta, y gírese el oficio respl.ctivo a la iscalia General del Estado de 
Jalisco, para los efectos legales l. que haya ~~r; una vez hecho lo anterior, 
procédase al archivo definitivo ctd presente ast,ito como concluido.------------- 

ERCERO.- Con. fundamento l el artículo },fracción VII de la Ley de 
ransparertcia y. Acceso a 1af Información de stado de Jalisco y sus 

Municipios, pubHqt.4~e la presefte resolución en e .ortal de transparencia de 
la Contralona del, Estado.------'<'-------~------------------ . ---------------------------- . . 1 . 

~-- Así lo resolvió la Lic. MarJ Teresa Brito Serran~\.itular de la Contraloría 
¡~el Estado de Jalis~o, en Jnión de los testigos de '\5ístencia que al final 
;t1rman para constancta.c- -f,!---------------------------------.:.'1i------------------------ 
l I ~ 
' ? \ 

,~- 
,: 

www.jalisco.gob.mx 

Av. Vallarta 1252 
Col. Americana, C.P. 44160 

Guadalajara, Jalisco, México 
Tels. 01 (33) 3668 1633 

01 (33] 4739 0104 

Contraloría del Estado 

JALISCO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 


